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PROYECTO DEL ACTA ÚNICA, CORRESPONDIENTE A LA

SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA DOMINGO 14 DE

FEBRERO DE 2010.

ACTA ÚNICA

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL

TERCER AÑO LEGISLATIVO

Sesión Solemne celebrada en la ciudad de Morelia,
Michoacán de Ocampo, el día 14 catorce de febrero de
2010 dos mil diez. Presidencia de la diputada Ma.
Guadalupe Calderón Medina. Siendo las 11 once horas
con 24 veinticuatro minutos, la Presidenta solicitó a la
Segunda Secretaria pasar lista de asistencia; hecho lo cual,
habiéndose comprobado la existencia del quórum legal, la
Presidenta declaró abierta la sesión e instruyó a la Primera
Secretaria dar cuenta al Pleno de los asuntos que se
someterían a su consideración, lo que se realizó conforme
al siguiente: ORDEN DEL DÍA: I. DESIGNACIÓN DE COMISIONES DE

PROTOCOLO QUE INTRODUZCAN AL RECINTO AL CIUDADANO MTRO. LEONEL

GODOY RANGEL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, Y AL

MAGISTRADO DR. FERNANDO ARREOLA VEGA, PRESIDENTE DEL SUPREMO

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. II. HONORES AL LÁBARO PATRIO,
HIMNO NACIONAL Y RETIRO DE LA ENSEÑA NACIONAL. III. LECTURA DEL

ACUERDO QUE HABILITA COMO RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL TEATRO JOSÉ MARÍA MORELOS,
DEL CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES DE LA CIUDAD DE MORELIA,
MICHOACÁN, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN DE ENTREGA DEL SEGUNDO

INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EL

DÍA 14 CATORCE DE FEBRERO DE 2010, APROBADO POR EL PLENO EN

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO. IV. INFORME

DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE PRESENTA EL

MTRO. LEONEL GODOY RANGEL, GOBERNADOR DEL ESTADO. V.
INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA MA. GUADALUPE CALDERÓN MEDINA,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN

RELACIÓN AL INFORME PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO. Al término de la lectura, la Presidenta sometió en
votación económica la aprobación del orden del día, el cual
fue aprobado y así declarado. En cumplimiento del primer
punto del orden del día, la Presidenta designó en
comisiones de protocolo a los diputados: José Eduardo
Villaseñor Meza, Jesús Ávalos Plata, Gustavo Ávila Vázquez
y Roberto Arriaga Colín, a efecto de que se sirvieran introducir
al Recinto al C. Mtro. Leonel Godoy Rangel, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, y al C. Contador Público Salvador Vega Casillas,
Representante Personal del Presidente Constitucional de

los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Felipe de Jesús
Calderón Hinojosa; de igual manera, ordenó a los diputados
David Huirache Béjar, Carlos Humberto Quintana Martínez,
José Jaime Hinojosa Campa y Luis Manuel Antúnez Oviedo,
a efecto de que se sirvieran introducir al Recinto al C. Dr.
Fernando Arreola Vega, Presidente del Supremo Tribunal
de Justicia del Estado, a lo cual, la Presidenta declaró un
receso. Habiendo ocupado sus lugares en el Recinto, el
Gobernador del Estado; el Representante Personal del
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
y el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia el Estado,
la Presidenta reanudó la sesión; y para el desahogo del
segundo punto del orden del día, la Presidenta solicitó a los
presentes ponerse en pie, hecho lo cual, se rindieron
honores al Lábaro Patrio, posteriormente se entonó el Himno
Nacional y se procedió al retiro de la Enseña Nacional. En
atención del tercer punto del orden del día, la Presidenta
instruyó a la Primera Secretaria dar lectura al Acuerdo 257
doscientos cincuenta y siete, que habilita como Recinto
Oficial del H. Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, el teatro José María Morelos, del Centro de
Convenciones y Exposiciones de la ciudad de Morelia,
Michoacán, para la celebración de la sesión de entrega
del Segundo Informe del estado que guarda la
Administración Pública Estatal, el día 14 catorce de febrero
de 2010, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día
22 de enero del año en curso, para que el Gobernador del
Estado presente el Informe que manifieste el estado que
guarda la Administración Pública Estatal; al término de la
lectura, la Presidente declaró que el Pleno había quedado
enterado del documento leído. En cumplimiento del cuarto
punto del orden del día, la Presidenta concedió el uso de la
palabra al C. Mtro. Leonel Godoy Rangel, Gobernador del
Estado, a efecto de dirigir unas palabras y hacer entrega
del Informe del estado que guarda la Administración Pública
Estatal; al término de la intervención, la Presidenta declaró
que el Pleno había quedado debidamente enterado y
asimismo, en los términos del artículo 155 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, ordenó que el Informe fuera
turnado a las Comisiones de Dictamen para que se
abocaran al análisis del mismo. Para desahogar el quinto
punto del orden del día, la Presidenta hizo uso de la palabra
respecto al Informe, presentado por el Sr. Gobernador del
Estado; al término de su intervención, la Presidenta, a
nombre de la Septuagésima Primera Legislatura, agradeció
la presencia del Representante Personal del Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del
Magistrado Presidente y Magistrados del Supremo Tribunal
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de Justicia del Estado, de los comandantes de las Zonas
Militares y Navales en el Estado, de los legisladores
federales, de los presidentes municipales, de los
funcionarios federales, estatales y municipales; y de todos
los asistentes a la sesión; asimismo solicitó a los diputados
integrantes de las comisiones de protocolo acompañar
hasta el umbral de ese Recinto al C. Gobernador del Estado,
al Representante Personal del Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos y al Magistrado
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
Agotado el orden del día, siendo las 12 doce horas con 29
veintinueve minutos, la Presidenta ordenó se levantara la
sesión. Asistieron a la sesión los diputados: Anaya Gudiño
Alfredo, Antúnez Oviedo Luis Manuel, Arriaga Colín Roberto,
Ávila Vázquez Gustavo, Bautista Villegas Leopoldo Enrique,
Calderón Medina Ma. Guadalupe, Campos Ponce Juan
Carlos, Campos Ruiz Francisco, Cardona Mendoza Martín,
Chávez Flores María Macarena, Cruz Lucatero Antonio,
García Conejo Antonio, González Farías Eligio Cuitláhuac,
Guzmán Ábrego Arturo, Hinojosa Campa José Jaime,
Huirache Béjar David, Jiménez Rojas Epigmenio, Lázaro
Medina Wilfrido, Lugo Contreras Heriberto, Macedo Negrete
Juan Manuel, Madero Naranjo Iván, Martínez Carranza
Librado, Molina Aguilar Gabriela Desireé, Morelos Borja
Francisco Javier, Morón Orozco Raúl, Navarro Sánchez
Samuel Arturo, Oseguera Solorio Arquímedes, Prieto Gómez
Mauricio, Quintana Martínez Carlos Humberto, Rodríguez
López Jaime, Salas Valencia José Antonio, Sánchez
Martínez Eduardo, Solís Suárez Sergio, Tinoco Soto Míriam,
Torres Vargas Lourdes Esperanza y Villaseñor Meza José
Eduardo. Se concedió licencia para faltar a la sesión a los
diputados: Martínez Pasalagua José Trinidad, Lucas Ángel
José Jesús y Elvira Cabrera Gonzalo.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DIP. MA. GUADALUPE CALDERÓN MEDINA

PRIMERA SECRETARIA

DIP. MARÍA MACARENA CHÁVEZ FLORES

SEGUNDA SECRETARIA

DIP. MÍRIAM TINOCO SOTO

TERCER SECRETARIO

DIP. ROBERTO ARRIAGA COLÍN

COMUNICACIÓN ENVIADA POR EL MTRO. FIDEL

CALDERÓN TORREBLANCA, SECRETARIO DE GOBIERNO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE EL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010, DEL

CAPÍTULO 6000, INVERSIÓN PÚBLICA, DE CADA UNA DE

LAS UNIDADES PROGRAMÁTICAS PRESUPUESTALES QUE

CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

Dependencia: Secretaría de Gobierno.

No. de Oficio: SGDM-00149/10.

Morelia Michoacán, a 28 de febrero de 2010.

Dip. María Guadalupe Calderón Medina,

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso del Estado.

Presente.

Por instrucciones del Mtro. Leonel Godoy Rangel,

Gobernador Constitucional del Estado, y con fundamento en los

artículos 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Michoacán de Ocampo; y 23 fracción I de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, remito a

esa Soberanía el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal

del Año 2010, del Capítulo 6000, Inversión Pública, de cada una de

las Unidades Programáticas Presupuestales que conforman el Poder

Ejecutivo del Estado; lo anterior, para los efectos legales a que haya

lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial y atento saludo.

ATENTAMENTE

Sufragio Efectivo. No Reelección.

MTRO. FIDEL CALDERÓN TORREBLANCA

SECRETARIO DE GOBIERNO
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